
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00358-00 
 

Demandante: BANCIEN S.A. NIT. 900.200.960-9  
Demandado:  YESID IGNARDO JACOME SANDOVAL C.C. 1.090.475.825 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5dfd5536713325043d12d7f2396686331a7cd3ff00409bab41b25e85ffb9916e
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, septiembre (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00408-00 
 

Demandante: VIVIENDAS Y VALORES S.A. NIT. 890.501.357-3 
Demandado:  ANYELA ROCIO PABA C.C. 1.149.462.705 

           KAREN DAYANA VERA CHINCHILLA C.C. 1.091.675.168 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas de 
las Entidades Financieras y de la representante legal de la COMERCIALIZADORA SQP SAS, 
respecto de las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

          Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

                   Adjudicación garantía real. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00423-00 
 
 
Demandante:   MARIA EFIGENIA SANDOVAL HERNÁNDEZ 
Demandada:    BERNARDA SANDOVA 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 28 
de junio de 2023, fue inadmitido por adolecer de los defectos señalados en el mismo, requiriéndose 
a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 11 de septiembre 2023 a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00430-00 
 

Demandante: CONJUNTO TERRAVIVA NIT. 901.137.315-2 
Demandado:  KELLY SHIRLEY JAIMES MENDEZ C.C. 1.093.777.144 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00459-00 
 

Demandante:   RED DE SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER S.A. NIT. 890.501.734-7  
Demandados:  LUZ MARINA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.094.532.619 

             MARÍA ANGÉLICA VARGAS CONTRERAS C.C. 1.005.029.172 
 

Teniendo en cuenta que en auto del 22 de agosto de 2023 emitido dentro del proceso de la 
referencia se puso en conocimiento de la parte interesada las respuestas allegadas por las 
Entidades Financieras, y nuevamente, el 24 de agosto de 2023 por error humano se profirió 
auto en el mismo sentido, estando en ejecutoria el primer proveído, razón por la que este 
despacho deja sin efectos la última providencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: Dejar sin efectos el auto de fecha 24 de agosto de 2023, por lo expuesto en la 
motivación precedente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00493-00 
 

Demandante:  JAMES YESID CELIS CEPEDA C.C. 88.200.220 
Demandado:   MILEIDY JULIE FRANCO TRILLOS C.C. 1.090.392.367 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, las respuestas 
emitidas por Entidad Financiera y por el Secretario General (e) de la Gobernación de Norte de 
Santander, respecto de las medidas cautelares decretadas. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00523-00 
 

DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO:   DIEGO ALEJANDRO FRANCO MONCADA C.C. No. 1.090.452.977 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00554-00 
 

Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900.505.564-5 
Demandado:  YAJAIRA GIL MEDOZA C.C. 37.276.971 

           ROSA LIGIA MENDOZA VALDERRAMA C.C. 37.241.920 
  
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios 
suscritos por las Entidades Financieras, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

             Cúcuta, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
                                 Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00599-00 

 
Demandante:   BANCIEN S.A.   NIT 900.200.960-9  
Demandado:    INGRID YOLENY IBARRA SAYAGO   C.C 1.090.448.844 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCIEN S.A., actuando mediante apoderada 
y en contra de INGRID YOLENY IBARRA SAYAGO para decidir acerca del mandamiento de pago 
pretendido. 

 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe presentar el poder en debida forma, pues no coincide la parte demandada con lo 

indicado en el escrito de demanda  y el título valor aportado. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCIEN S.A., actuando mediante apoderada 
y en contra de INGRID YOLENY IBARRA SAYAGO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 

La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023 a las 7:30 am. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-01314-00 
 

DEMANDANTE: FGS FONDO DE GARANTIAS como subrogatorio de COMULTRASAN 
DEMANDADA:   GLORIA NELSY VILLAMIZAR VELASQUEZ C.C. 27.837.224 
 
Agréguense al expediente y pónganse en conocimiento de la parte interesada, el memorial 
recepcionado el 31 de julio de 2023 allegado por la apoderada del extremo activo donde informa lo 
siguiente respecto al requerimiento realizado: “me permito indicar que a la fecha la señora GLORIA 
NELSY VILLAMIZAR VELASQUEZ presenta saldo pendiente con la entidad FGS FONDO DE 
GARANTIAS S.A, por tal razón solicito al despacho no acceder a la solicitud de terminación del 
proceso presentada por la demandada”. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-001-2019-00946-00 

 

DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A  E.S.P -CENS  

                            NIT.890500514-9 

DEMANDADO:   JOSE AURELIO NOVOA MARTIN C.C.3.021.880  

 

Se encuentra al Despacho el recurso de reposición interpuesto por el curador ad litem del 

demandado JOSE AURELIO NOVOA MARTIN C.C.3.021.880, Doctor LUIS ANTONIO MUÑOZ 

HERNÁNDEZ, en contra del auto de fecha 15 de enero de 2020, mediante el cual el Juzgado Libró 

Mandamiento de Pago a favor del demandante y en contra de su prohijado dentro del proceso 

Ejecutivo adelantado por CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P -

CENS NIT.890500514-9, respecto del pagare N° 024532 allegado como base de ejecución.  

 

ARGUMENTOS 

 

Del escrito presentado por la parte actora, se observa que propone excepción de merito 

sustentando su inconformidad en la ausencia de requisitos formales del título ejecutivo, premisa 

que fundamenta en los siguientes postulados:  

 

1. La fundada en la omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla 

expresamente. no completitud del título valor. lleno sin autorización de papel en blanco. 

(artículo 782 numeral 4 c.co). 

 

2. En que el pagaré que se pretende cobrar, fue otorgado incompleto, totalmente en blanco, 

anexando carta de instrucciones donde se pactaron las condiciones para que estese 

llenara, por lo que no sólo no tenía incorporada el derecho crediticio que hoy se pretende 

cobrar en este proceso, sino que se encontraba totalmente en blanco, sólo con la firma de 

mi cliente como otorgante deudor. 

 

3. Que las indicaciones para llenar el pagaré, dadas por su representado, dejando claro que 

dichas indicaciones se le hacen firmar a la parte menos dominante con antelación, fueron 

las siguientes: “(…)7. Que CENS S.A. E.S.P podrá diligenciar el pagaré en blanco cuando 

se presente una de las siguientes causales: a) Cuando exista cesación de pagos por parte 

del (os)  deudor (es) en las cuotas pactadas, se entenderá  que  incurre  en  esta  causal  

con  el  retraso  en  el  pago  de  más  de  (2)  cuotas consecutivas. b) Cuando el (los)  

deudor (es)  se someta  (n) a proceso  concordatario o de recuperación  de negocios o 

similar o a concurso liquidatario.”  

 

4. De lo anterior, tenemos que lo que reporta la demanda que aquí cursa, no se reprocha que 

el ejecutado haya  debido de someterse  a  los  procesos  que  se  mencionan  en  el  literal  
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b,  y  si revisamos el pagaré  que aquí se cobra el mismo  no incorpora un crédito de tracto 

sucesivo, es decir, que hubiese  sido pactado para pagar  a cuotas, por lo que, tampoco 

se configuró la autorización conforme a la causal de que trata el literal. 

 

5. Revisado  el  pagaré  objeto  del  presente  proceso  se  evidencia  que  el  crédito  que  

buscaba incorporar se pactó para vencimiento y exigibilidad a día cierto, tanto así, que 

cuando CENS sin  autorización  procede a llenar  el  título, lo hace escribiendo en él  una 

fecha exacta en la que se supone mi  representado debía realizar  el pago, por lo que, se 

reafirma que el crédito no fue a cuotas, en tal sentido el  hoy ejecutante no tenía 

autorización  alguna para  llenar  el pagaré firmado en blanco. 

 

6. Es así como se tiene presente la ineficacia cambiaria, pues el documento que hoy se 

pretende cobrar  como título valor, sin la eficacia  jurídica que exige la acción  la cambiaria,  

pues esta sólo  existiera sólo  si el mismo hubiera  sido  lleno estrictamente  a  lo autorizado  

por  mi representado, algo que nunca ocurrió, pues como ya se ha dicho, no se configuró 

ninguna de las causales que autorizaban a CENS para llenar el documento y al estar el 

papel totalmente en blanco en lo que  respecta a la  información  requisito  esencial  de un 

pagaré y de manera general  de  los  títulos  valores, no  podía  cumplir  los  requisitos  

esenciales  legales  para  ser tenido hoy como título valor exigible  con eficacia y validez 

en contra del ejecutado a la luz de acción cambiaria  instaurada; pues no tiene el derecho 

que se pretendía incorporar;  como tampoco tenía  la  fecha de vencimiento,  pues  como  

se dijo, al  firmarlas  mi  porhijado,  sólo eran un papel completamente en blanco. 

 

Por lo anterior, solicita al despacho reponer la decisión recurrida y se declare probada la presente 

excepción de fondo que ataca requisitos formales del título valor que aquí se cobran, denominada 

LA FUNDADA EN LA OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y 

QUE LA LEY NO SUPLA EXPRESAMENTE.  NO COMPLETITUD DEL TÍTULO  VALOR. LLENO 

SIN AUTORIZACIÓN DE PAPEL EN BLANCO. (ARTÍCULO 782 NUMERAL 4 C.CO). En 

consecuencia, se revoque en su totalidad el auto aquí recurrido de fecha 15 de enero de 2020, 

notificado personalmente vía electrónica el 28 de noviembre de 2022 y en su lugar  se ordene el 

archivo del presente proceso, y la correspondiente  condena en costas. 

 

A la defensa propuesta se le imprimió el trámite pertinente y dentro del término otorgado el extremo 

activo no se pronunció al respecto.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Antes de entrar al estudio y pronunciamiento de la reposición manifestada por la recurrente, el 

Juzgado procede a examinar si el recurso fue interpuesto en debida forma y dentro del término 

establecido  para ello. El Código General del Proceso en su artículo 318, establece “…Salvo norma 

en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 
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Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen…”, así mismo consagra que “El 

recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este se haya dictado 

en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse en forma verbal inmediatamente 

se pronuncie el auto.” 

 

El articulo 430 inciso segundo ibídem, impone que “Los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho 

recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 

fuere el caso.”  

 

Frente a esta situación se tiene que el recurso fue interpuesto dentro del término legal y en 

concordancia con las normas precitadas. 

 

Revisada la actuación se hace necesario realizar la siguiente síntesis:  

 

CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A E.S.P -CENS, por intermedio de 

apoderada judicial interpuso demanda ejecutiva singular en contra de JOSE AURELIO NOVOA 

MARTIN, para que con base en un pagare, se librara orden de pago a su favor y en contra del 

ejecutado por la suma de DOCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS ($12.774.850,00), como capital, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde el momento el que se hizo exigible 

hasta el pago total de la obligación. Solicitó además, condenar a la ejecutada en costas. 

 

En auto de fecha 15 de enero de 2020, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta libró mandamiento de pago tal y como se solicitó en la demanda, decisión que 

fue notificada al demandado a través de curador ad litem el 28 de noviembre de 2022, quien 

encontrándose dentro del término legal interpuso el presente recurso.  

 

Ahora bien se debe tener claro que no es admisible al tenor del art. 430 del C.G.P. que el Juez de 

manera oficiosa reconozca o declare, en la sentencia o en la orden de seguir adelante la ejecución 

los defectos formales del Título Valor, toda vez que aquellos solo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento de pago; en el presente expediente se observa que 

el interesado, si impugnó mediante Recurso de Reposición y dentro del término legal el 

mandamiento de pago proferido alegando ausencia  de requisitos formales del título  ejecutivo base 

de la ejecución, razón por la cual se realizara el siguiente análisis.   
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Los títulos valores son documentos que tienen carácter ejecutivo, por disposición expresa del art. 

793 del C. de Co, siempre que contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, 

salvo que ella los presuma, entonces se tiene que la ejecución aquí se erige en un título valor, 

pagaré, que deberá ser revisado,  para saber si cumple con los requisitos generales del artículo 

621 del Estatuto en mención, y las exigencias particulares del precepto 709 ibídem, como la orden 

al ejecutado de pagar incondicionalmente al ejecutante la suma de ($12.774.850,00), el 02 de 

agosto de 2019. 

 

Previo a revisar el caso en concreto se debe dilucidar los puntos fundamentales del título valor; si 

bien el artículo 620 del Código de Comercio establece que los títulos valores solo producirán los 

efectos previstos, cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley señale, salvo 

que ella los presuma, teniendo en cuenta que el pagaré como título valor debe cumplir con estos 

requisitos generales (artículo 621 C.co.) además de sus requisitos específicos (artículo 709 

Ibídem); también es cierto que existen dentro del ordenamiento jurídico los títulos en blanco o 

incompletos, los cuales son aquellos en los que quien suscribe el documento, únicamente plasma 

su firma, dejando total o parcialmente espacios en blanco, que serán llenados por el tenedor 

legítimo del título, en atención a las instrucciones determinadas por el primero. 

 

La anterior manifestación surge del artículo 622 del Código de comercio, el cual establece que: 

Lleno de espacios en blanco y títulos en blanco – validez: Si en el título se dejan espacios en blanco 

cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya 

dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

 

Una firma puesta sobre un papel en blanco, entregado por el firmante para convertirlo en un título-

valor, dará al tenedor el derecho de llenarlo. Para que el título, una vez completado, pueda 

hacerse valer contra cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, 

deberá ser llenado estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello. 

 

Si un título de esta clase es negociado, después de llenado, a favor de un tenedor de buena fe 

exenta de culpa, será válido y efectivo para dicho tenedor y éste podrá hacerlo valer como si se 

hubiera llenado de acuerdo con las autorizaciones dadas”. 

 

Valga la pena recalcar, que la precitada norma al referirse al tenedor legítimo, hace referencia a 

quién obtenga el título en cumplimiento de su ley de circulación; conforme las instrucciones escritas 

o verbales que acordaron las partes y, antes del ejercicio del derecho que incorpora, esto es antes 

de ejercer la acción cambiaria o presentarse para el cobro. 

 

En ese sentido, también ha manifestado la doctrina que “mientras el título no haya recogido todas 

las declaraciones esenciales, según la prescripción formal, no alcanza la categoría de título valor. 

Lo será cuando en la formación progresiva, cuyo momento culminante es el de la presentación 

para el ejercicio del derecho, haya alcanzado todos los elementos de rigor. No se requiere 
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simultaneidad en su integración ni se precisa un orden lógico o cronológico y puede llenarse por 

distintas manos e instrumentos”1, de lo que claramente se infiere que este tipo de títulos son 

totalmente válidos desde que cumplan con los requisitos inherentes a su naturaleza. 

 

Fincados en la habilitación legal que se da a los títulos valores creados en blanco, precisa el artículo 

622 Ibídem, que deberán ser llenados conforme a las instrucciones que el creador del mismo haya 

impartido sobre la forma en que se deben integrar dichos espacios, resaltando que solo podrá 

hacerse valer en contra de los que han intervenido en él (aun antes de ser completado), siempre 

que se llene de conformidad con las instrucciones. 

 

En ese orden de ideas, ha manifestado la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, que en los 

casos en que la parte pasiva alegue este tipo de excepción, le corresponderá “explicar y probar 

cómo fue que el documento se llenó en contravención a las instrucciones dadas”2 o en su defecto, 

demostrar suficientemente la inexistencia de las mismas, teniendo como última alternativa, la 

aportación de material probatorio que le permita desvirtuar el contenido de los documentos 

aportados por la parte demandante para acreditar dichas instrucciones. 

 

Ha sido reiterativa la postura de cómo a la parte pasiva “le incumbe doble carga probatoria: en 

primer lugar, establecer que realmente fue firmado con espacios en blanco; y, en segundo, 

evidenciar que se llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título”3. 

 

Del mismo modo, la Corte Constitucional ha precisado que la parte ejecutada es quien debe cumplir 

con la carga de la prueba sobre los llenos irregulares, al señalar que “si el deudor opta por hacer 

oponibles asuntos propios del negocio subyacente, le corresponderá probar i) las características 

particulares del mismo; y ii) las consecuencias jurídicas que, en razón de su grado de importancia, 

tienen el estatus suficiente para afectar el carácter autónomo y la exigibilidad propia del derecho 

de crédito incorporado en un título valor. (…) Así, toda la carga de la prueba se impone 

exclusivamente al deudor, al ejecutado que propone la excepción”4 

 

En este contexto, se concluye que cuando existe un título valor con espacios en blanco, la carga 

probatoria de la parte pasiva es estricta, correspondiéndole a esta demostrar que la integración del 

título fue irregular y las consecuencias de ello. 

 

Así subsumido el caso en lo expuesto, se observa que el demandado firmó un título valor en blanco 

el cual contenía una carta de instrucciones pagare, según el numeral 7, el demandante solo podría 

diligenciarla en los siguientes casos: 

                                                 
1 Lopera Salazar, Luis Javier. Títulos Valores. Señal Editora. Medellín. Página 76. 
2 Corte Suprema de Justicia de la República de Colombia, Sala Civil. Sentencia del 15 de diciembre de 2009 expediente No. 05001-22-03-000-

2009-00629-01. M.P. Jaime Alberto Arrubla Paucar. 
3 Corte Suprema de Justicia de la República de Colombia, Sala Civil. Sentencia del 30 de junio de 2009 Exp. No. 1100102030002009-01044-00 

M.P. César Julio Valencia Copete. 
4 Sentencia T-310/09 de 30 de abril de 2009 
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a) Cuando exista cesación de pagos por parte del (os)  deudor (es) en las cuotas pactadas, 

se entenderá  que  incurre  en  esta  causal  con  el  retraso  en  el  pago  de  más  de  (2)  

cuotas consecutivas. 

b) Cuando el (los)  deudor (es)  se someta  (n) a proceso  concordatario o de recuperación  

de negocios o similar o a concurso liquidatario. 

 

Bajo esas condiciones es entonces que el pagaré aducido como título ejecutivo objeto de recaudo 

carece del mencionado requisito, pues como se evidencia en la demanda el ejecutado debió 

realizar un único pago pues dicho pagare tenia como fecha de creación 03 de julio de 2019 y debió 

ser cancelado el 02 de agosto de 2019. Así las cosas, se puede vislumbrar que el título que aquí 

se cobra no incorpora un crédito de tracto sucesivo, es decir, que hubiese sido pactado para pagar 

a cuotas, por lo que, no se configuró la autorización conforme a la causal de que trata el literal a 

para que el demandante pudiese llenar en título valor en blanco.  

 

En consecuencia deberá declararse probada la EXCEPCION CONTRA LA ACCION CAMBIARIA 

estipulada en el numeral 4 del art. 784 del Código de Comercio, denominada: “Las fundadas en la 

omisión de los requisitos que el título deba contener y que la ley no supla expresamente”, y por 

consiguiente se deberá Reponer el Mandamiento de Pago recurrido y  ordenar CESAR la ejecución 

en contra del demandado, así como LEVANTAR las cautelas decretadas , por cuanto de la revisión 

del documento fundamento del mandamiento de pago se concluye inexorablemente la inexistencia 

del título ejecutivo, pagare, al haber sido llenado sin la autorización del convocado a juicio,  lo que 

constituye barrera indeleble para continuar con la ejecución y se ordenará condenar en costas al 

extremo activo de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral 4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CÚCUTA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el Auto de Mandamiento de Pago de Fecha 15 de enero de 2020 y en 

consecuencia CESAR la ejecución en contra del demandado JOSE AURELIO NOVOA MARTIN 

C.C.3.021.880 por encontrarse probada la EXCEPCION CONTRA LA ACCION CAMBIARIA por 

OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA 

EXPRESAMENTE, al tenor de lo dispuesto por los art. 621, 622 y 784 del Código de Comercio en 

concordancia con el Art. 430 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo del remanente dentro del proceso con radicado 

No.54001310500220120019000, en contra JOSE AURELIO NOVOA MARTIN C.C.3.021.880 que 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am- 12:30 pm y 1:30pm – 4:30pm 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

se adelantaba en el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta. Con tal fin déjese sin efecto 

el oficio N° 102/2020 de fecha 28 de enero de 2020. 

 

Respecto a la otra medida cautelar decretada este Despacho no se pronunciará debido a que la 

misma no se materializo. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la 

dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandante, por lo tanto, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en concordancia con el numeral 4 del 

artículo 5 del Acuerdo 10554/16 del Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en 

derecho, la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($650.000) para que sean 

incluidas en la liquidación de costas a que fue condenada la parte demandante. 

 

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se 

ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones respectivas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
  

Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-002-2021-00009-00 

 

DEMANDANTE:  MISAEL RODRIGUEZ TELLEZ C.C. 13.198.068 

DEMANDADO:   YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO C.C. 1.098.407.902 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al 

pagador POLICIA NACIONAL, para que se sirva informar dentro del término de CINCO (05) DÍAS, 

respecto a la orden de EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

mensual legal vigente que percibe el demandado YOHAN GUSTAVO GOMEZ PICO, decretada y 

notificada por el Juzgado Segundo Homologo el 17 de febrero de 2021 y que ahora es vigilado por 

esta unidad judicial tal como se indicó en el auto que avocó conocimiento del 13 de marzo de 2023, 

donde se indicó , entre otros, la cuenta de este despacho es 54-001-205-1901 del Banco Agrario 

para efectos de consignar los depósitos que se fueran constituyendo a partir de la fecha, en virtud 

de la medida cautelar decretada por el juzgado Segundo Homólogo. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley y adjuntando los 

insertos del caso.  

 

 De igual forma se hace necesario REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al JUZGADO SEGUNDO 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA, para que se sirva informar 

dentro del término de CINCO (05) DÍAS si existen depósitos judiciales a favor del presente proceso 

y de ser afirmativa la respuesta realice la conversión de los mismos junto con el traslado del 

proceso, informándoles que en auto del  2 de noviembre de 2021 este despacho dejó a disposición 

el embargo de remanente en virtud de la terminación del proceso 2020-00252  tramitado en esta 

dependencia judicial. 

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia 

de esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor 

del artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se 

remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que 

provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30PM A 4:30 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).   

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00114-00 
 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
DEMANDADO:   GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO C.C. 1.090.370.069 
 
Teniendo en cuenta el memorial visto a folio que antecede, relévese al curador ad-litem Doctor 
CLÍMACO IVÁN PRIMICIERO MEZA y reconózcase personería jurídica como apoderado judicial del 
demandado GERMAN ARMANDO MOGOLLÓN ARÉVALO C.C. 1.090.370.069 al Doctor OSCAR 
PARMENIO MANCIPE MELGAREJO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.093.748.960 y T.P. 
352250 del Concejo Superior de la Judicatura, para que actué conforme a los fines y términos del 
poder a él conferido, quedando facultado para actuar dentro del presente proceso. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
La Juez,  
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 

KCG                                            
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

 

 

Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-002-2022-00013-00 

 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS   
                             SOCIALES COOPTRAIS NIT: 860.014.397-1 
DEMANDADO:   JEAN GUILLERMO MEDINA ALDANA C.C. 88.262.944 

 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora mediante escrito que antecede, se 

ordena REQUERIR al BANCO BOGOTA, CITIBANK Y BANCO CAJA SOCIAL  para que se sirvan 

informar en el término de CINCO (05) días sobre la orden de EMBARGO y RETENCIÓN de las 

sumas de dinero que posean los demandados Jean Guillermo Medina Aldana identificado con 

cedula de ciudadanía No. 88.262.944, en cuentas corrientes, cuentas de ahorro, CDT, C.A.T. y/o 

cualquier otro título bancario o financiero a su favor; proferida por el Juzgado Segundo Homologo el 

11 de febrero de 2022 y notificada por el mismo el 15 de febrero de 2022. Ofíciese en tal sentido y 

adjúntense los insertos del caso. 

 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 La Juez, 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA  

 

 

KCG                                                                                                                                                                                                                 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00127-00 
 

Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S. NIT. 901.035.980-2 
Demandado: YORMAN BRANDON OTALORA TARAZONA C.C. 1.090.499.940 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por el Director Territorial Centro Oriente del Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística - DANE, en la cual adjunta el soporte del descuento efectuado al demandado 
respecto de la medida cautelar decretada por este despacho. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023, a las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00235-00 
 

DEMANDANTE: FLOR DE MARIA OLIVEROS CAICEDO   C.C 60.325.813 
DEMANDADO:   JORGE IVAN GOMEZ VILLALBA   C.C 13.510.259 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el abono realizado por la 
parte pasiva correspondiente a la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), los cuales 
fueron consignados a la cuenta de esta unidad judicial el día 27 de julio de 2023. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
KCG 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 11 de septiembre de 2023, a las 7:30 
A.M. 

 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2023-00035-00 
 

DEMANDANTE:  MAURICIO ANDRES SOLANO NAVARRO C.C 1.013.633.712 
DEMANDADO:   ALBERTO ENRIQUE GARCÍA VEGA C.C 9.159.229 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento la respuesta emitida respecto al requerimiento 
realizado por el Grupo de Talento Humano recepcionada el 31 de julio de 2023, donde informan que: 
“(…) una vez verificado el Sistema de Información para la administración del Talento Humano (SIATH), 
registra la siguiente información: PT. ALBERTO ENRIQUE GARCIA VEGA CC. 9159229 GRUPO 
FUERZA DISPONIBLE MECUC-----------MECUC, DIRECCION RESIDENCIA: BELLAVISTA CLL 28 
10 -26 DE CUCUTA, correo electrónico: alberto.garcia9229@correo.policia.gov.co, CEL. 
3124178293”. 
 
En consecuencia se ordena al extremo activo realizar la notificación del demndado. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 
 
 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 
 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

               EJECUTIVO. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00111-00   
 
Demandante:   FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8 
Demandados:  JOSE GREGORIO DELGADO GARCÍA C.C 1.090.381.096 

          ARELIS JOHANNA ORTIZ GARCÍA C.C 1.093.884.784 
 

En vista de la solicitud realizada por la parte convocada, se ordena consignar los dineros constituidos a 
favor del presente proceso a nombre de la demandada ARELIS JOHANNA ORTIZ GARCÍA C.C 
1.093.884.784, por un valor de por un valor de TREINTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($ 35.856.564,00) a la 
cuenta de ahorros Nº 24121561941 del Banco Caja Social, relacionados así: 

 

 

 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 
 

CÚMPLASE 
La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 

 
 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00191-00 
 

DEMANDANTE:  ALEXANDER MERCADO GARCÍA C.C. 1.103.217.004 
DEMANDADO:    ROGER DAVID BOHORQUEZ MARTINEZ C.C. 1.067.868.659 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por la Responsable de Procedimientos de Nómina de la Dirección de Talento Humano 
de la Policía Nacional, respecto de la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00308-00 
 

Demandante: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900.505.564-5 
Demandado:  NELSON URIEL ESPINEL RODRIGUEZ C.C. 1.090.454.051 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta 
emitida por la Asistente Administrativo de COOPROCARCEGUA, en la cual adjuntan los 
soportes de los descuentos efectuados al demandado respecto de la medida cautelar 
decretada por este despacho. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
 
 
KJVG 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 11 
de septiembre de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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